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Solicitud para el pago por reconocimiento de beneficios ambientales para la producción orgánica

	Fecha de la solicitud:
	

	Agencia de Extensión Agropecuaria:
	

	Nombre del operador orgánico o en transición1:
	

	Número de cédula física o jurídica2:       
	

	Dirección exacta del operador:

	Provincia
	
	Cantón:
	
	Distrito:
	

	Otras señas:
	

	Teléfono:
	
	Correo electrónico para recibir notificaciones:
	

	Condición del operador (seleccione la casilla correspondiente):

	
	
	Persona productora titular de finca certificada

	
	
	Persona productora titular de finca en transición

	
	
	GPO orgánico certificado
	Nombre del GPO:
	

	

	Requisitos que se adjuntan en la solicitud:

	
	
	Formulario AI-013

	
	
	Original de certificación de personería jurídica4

	
	
	Original de certificación de cuenta cliente en colones5

	Nombre de la persona productora6:
	

	Número de cédula:
	

	Firma:
	



	Para uso exclusivo del MAG

	Documentos que debe aportar la Agencia de Extensión Agropecuaria:

	
	
	Copia de la revisión en línea del registro al día como productor orgánico o en periodo de transición ante la Unidad de Registro en Agricultura Orgánica del Servicio Fitosanitario7 

	
	
	Copia de la cédula de identidad (para personas físicas o del representante legal en caso de personas jurídicas)

	
	
	Revisión en línea de estar al día con C.C.S.S. y FODESAF8 (solo aplica para personas jurídicas)

	

	

	Nombre y firma de la persona funcionaria de la Agencia de Extensión Agropecuaria que tramita la solicitud:
	

	
1 Nombre bajo el cual se encuentra registrado ante la Unidad de Registro de Agricultura Orgánica del SFE como operador certificado o en transición. En caso de productores que pertenezcan a un GPO, indicar el nombre de la persona certificada mediante la certificación grupal.
2 Número de cédula física o jurídica del operador registrado ante la Unidad de Registro de Agricultura Orgánica del SFE como operador certificado o en transición. En caso de productores que pertenezcan a un GPO, indicar la información correspondiente a la persona certificada mediante la certificación grupal.
3 Aplica únicamente para el primer año de solicitud.
4 Aplica únicamente para personas jurídicas.
5 La cuenta cliente debe estar a nombre de la persona que solicita el incentivo.
6En caso de operadores con personería jurídica, la solicitud debe presentarla el representante legal y aportar nombre completo, número de cédula de identidad y firma.
7 El funcionario encargado de recibir la solicitud debe verificar en el portal web del SFE el registro al día ante la Unidad de Registro de Agricultura Orgánica del Servicio Fitosanitario del Estado (https://www.sfe.go.cr/SitePages/ARAO/InicioARAO.aspx)
8 El funcionario encargado de recibir la solicitud debe verificar en el portal web de la C.C.S.S. (https://www.ccss.sa.cr/morosidad) y FODESAF (https://www.fodesaf.go.cr/gestion_de_cobros/Certificado_digital_en_linea.html) que el solicitante se encuentre al día con las obligaciones ante dichas instituciones.”
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